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— En Buenos Aires, a las 16 y 26 de miércoles 21 de septiembre de 2005:

Sr. Presidente. — Queda abierta la sesión de tribunal en el juicio político seguido al doctor
Antonio Boggiano.

1
Rechazo de solicitudes de la Defensa

Sr. Presidente. — Tiene la palabra la señora presidenta de la Comisión de Asuntos
Constitucionales, senadora Cristina Fernández de Kirchner.
Sra. Fernández de Kirchner. — Señor presidente: como todos lo saben, se ha fijado para
mañana a las 11 audiencia para alegatos.

En el interregno entre la última sesión y la del día de la fecha, la Defensa del doctor
Boggiano hizo presentación de un recurso de revocatoria por contrario imperio del auto por el
cual este alto tribunal dictaminó la clausura del período de prueba y, además, pidió que se fijara
una audiencia previa a la audiencia de alegatos, para que se le tomara declaración indagatoria.
Para ello, invocó principios de tratados internacionales. Y creo que subyace, en su planteo, el
hecho de que considera que se estaría cercenando su derecho de defensa si no se hace lugar a ese
planteo en cuanto a prestar declaración indagatoria. Al respecto debo decir que la Acusación
presentó un escrito pidiendo que se rechace de plano la pretensión formulada por los defensores
del doctor Boggiano. 

Por otro lado, cabe señalar que obviamente esta materia de juicio político está normada
por el Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados, el cual en su artículo 4E establece
claramente el derecho que corresponde al acusado de presentar su defensa. Inclusive puede el
acusado en su presentación de defensa —que deberá hacer por escrito y también podrá hacer
oralmente—, solicitar ampliación de la defensa, tal cual aconteció el 31 de mayo. Si mal no
recuerdo, en el escrito de defensa que presentara, el doctor Boggiano solicitaba la posibilidad de
hacer una ampliación en forma oral, ampliación que le fue concedida para el 22 de junio, con lo
cual ejerció su derecho de defensa, no solamente en la presentación que le acuerda en primer
término el artículo 4E del Reglamento, sino que también hizo uso de la ampliación de esta
defensa en forma oral el 22 de junio. Y, por supuesto, por tercera vez lo escucharemos en la
audiencia de alegatos, tal cual lo reglamenta nuestro instructivo. 

Por lo tanto, la Presidencia de la Comisión de Asuntos Constitucionales quiere someter
a consideración del plenario un proyecto de resolución por el cual se rechaza el planteo de la
defensa del doctor Boggiano en cuanto a recepcionarle declaración indagatoria, toda vez que para
el día de mañana tenemos previsto los alegatos, oportunidad en la cual el doctor Boggiano podrá
exponer acerca de todas las pruebas que han sido ofrecidas y producidas en el transcurso del
período de prueba, durante el cual —bueno es decirlo también— el acusado hizo uso de la
palabra. Y por lo tanto, está más que acabadamente cumplimentado el derecho de defensa que
la Constitución, en su artículo 18, acuerda a todos los ciudadanos de la República Argentina. 

Por lo tanto, la Presidencia de la Comisión presentó en el día de la fecha un proyecto de
resolución que solicito sea leído por Secretaría Parlamentaria, por el cual se rechaza el pedido
de declaración indagatoria y el recurso de reposición propuesto por el doctor Boggiano. 
Sr. Presidente. — Por Secretaría se dará lectura al proyecto de referencia. 
Sr. Secretario (Estrada). — (Lee: )

Proyecto de resolución
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EL H. SENADO DE LA NACIÓN,

CONSTITUIDO EN TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO POLÍTICO

AL SEÑOR MINISTRO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION DR. ANTONIO BOGGIANO

RESUELVE:

Artículo 1º.- No hacer lugar a la solicitud del acusado de prestar declaración indagatoria.

Artículo 2°.- No hacer lugar al recurso de reposición interpuesto contra la resolución  DR–JP-(B)–11/05  solicitando que se

revoque por contrario imperio la decisión de cierre del periodo de prueba.

Artículo 3°.- Notificar personalmente o por cédula.

Fundamentos

Señor presidente:

El día 9 de septiembre de 2005 ingresó a la Comisión de Asuntos Constitucionales el expediente P. 103/05, "Boggiano

Antonio: en el juicio político que se le sigue solicita prestar declaración indagatoria, se fije audiencia (Art. 303, 378, 380 CPPN)

y se revoque cierre de período de prueba”.

Mediante el mismo el Dr. Antonio Boggiano, a través de sus letrados defensores María Angélica Gelli y Marcelo

Alberto Sancinetti, solicita que se le proceda a tomar declaración indagatoria en una audiencia realizada con suficiente antelación

respecto de la citada para los alegatos, a fin de ser escuchado por el tribunal en pleno.

Asimismo interpone recurso de reposición contra la DR–JP-(B)–11/05 pidiendo que se revoque por contrario imperio

la decisión de cierre del período de prueba fundamentando que la declaración indagatoria solicitada puede ser evaluada por las

partes posteriormente en sus alegatos y que de la misma pueden llegar a surgir situaciones aptas para solicitar un careo entre

cualquiera de los testigos y el acusado, debiendo quedar esta última medida encuadrada como “prueba” implicando, en

consecuencia, que el período de prueba no puede ser clausurado aún de modo definitivo.

Además, entiende que el objeto de la declaración indagatoria es que el imputado haga una exposición amplia de los

hechos por los que es acusado, de las circunstancias que formaron parte de los testimonios de los testigos y, finalmente, se someta

a las preguntas que la acusación, el tribunal o los propios defensores quieran hacerle tras la declaración.

Funda su petición en los artículos 8.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 10 de la Declaración Universal

de Derechos Humanos, 14.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 18 de la Constitución Nacional, 303, 378

y 380 del Código Procesal Penal de la Nación, este último de aplicación supletoria para el caso de juicio político.

Por su parte, la Comisión Acusadora a través del expediente CD 50/05 se opone a la presentación efectuada por la defensa

del acusado, argumentando que el Dr. Boggiano se defendió por escrito y oralmente ante el Senado y que tiene la posibilidad

de ampliar su defensa en el marco del alegato final. A su vez, piden que se tenga presente que en la Cámara de Diputados, el

acusado se defendió dos veces por escrito habiendo tenido la posibilidad de hacerlo oralmente.

Finalmente, sostienen que si se resolviese hacer lugar a la petición, solicitan que se los notifique del día y hora del acto

de declaración.

Al respecto cabe mencionar que el derecho del acusado a ser oído por el tribunal no fue, ni es menoscabado. En efecto,

conforme lo establece el Reglamento del Honorable Senado constituido en Tribunal para el caso de Juicio Político, el acusado

cuenta con tres oportunidades en la cuales puede efectivamente hacer uso de ese derecho. 

En efecto, conforme su artículo 4° el acusado “...presentará la defensa por sí o por apoderado...”. El día 31 de mayo

de 2005, el Dr. Antonio Boggiano presentó su escrito de defensa respecto de todos los cargos que la acusación le imputaba y tuvo
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su primera oportunidad de ser oído por el tribunal. 

El mismo artículo ut supra mencionado también establece que “...la defensa se presentará por escrito, sin perjuicio que

el acusado, si lo solicita, pueda ampliarla en forma oral ante el tribunal.” En su escrito de defensa el Dr. Antonio Boggiano

solicitó la ampliación oral siendo ésta concedida por el tribunal, razón por la cual el día 22 de junio el tribunal en pleno escuchó

todas los fundamentos por los cuales el Dr. Antonio Boggiano y sus letrados apoderados sostenían la defensa. En esta

oportunidad hay que tener en cuenta que el acusado tuvo libertad para expresarse respecto de todos los puntos que creyera

oportuno a los fines de desvirtuar los cargos efectuados por la acusación.

Conforme el artículo 9° del Reglamento “[v]encido el término de prueba y producida ésta, el presidente designará el

día para recibir los alegatos.” Es en esta tercera oportunidad el momento en que nuevamente el acusado tendrá derecho a ser

oído por el tribunal respecto de todas las cuestiones que crea conveniente, en especial sobre el mérito de la prueba documental,

informativa, las declaraciones de los testigos y, en definitiva, de todas aquellas cuestiones que a lo largo del proceso estime

pertinentes y que por ser posteriores al escrito de defensa y a la ampliación oral de la defensa pueden no estar incorporadas en

éstos.

De manera tal que no cabe duda de que el derecho del acusado a ser oído por el tribunal se encuentra resguardado

mediante las disposiciones citadas.

Por tales razones no debe hacerse lugar al pedido de prestar declaración indagatoria solicitado por el acusado y, en

consecuencia y como derivación de esto, tampoco corresponde hacer lugar al recurso de reposición planteado.

Por lo expuesto solicito la aprobación del presente proyecto de resolución.

Sr. Presidente. — En consideración...
Sr. Menem. — Pido la palabra.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el senador Menem. 
Sr. Menem. — Señor presidente: quiero aclarar el sentido de mi voto en contra de este proyecto
de resolución. 

Desde el comienzo, tanto de este juicio como del seguido al doctor Moliné O'Connor, he
sostenido que, más que juicios políticos, estos son juicios politizados. 

He votado en contra de que se cierre el período de prueba porque falta todavía prueba
ofrecida por la parte acusada. Creo que ahí se han afectado derechos esenciales. Por supuesto,
respeto la decisión del cuerpo de no haber hecho lugar, pero he manifestado mi oposición a ello.

En cuanto al derecho de hacer una nueva declaración, no creo que haya que identificarla
con el momento de los alegatos. Entiendo que el acusado está pidiendo una oportunidad para
ejercer su defensa material, por eso habla de la indagatoria, que es un derecho que tiene todo
imputado de hacer su descargo a título personal, más allá de los alegatos que vayan a hacer los
abogados. Este es un derecho que no se le puede negar. Hasta a los condenados por delitos
infamantes, antes de que se dicte sentencia, se los escucha. 

Este juicio político tiene gran trascendencia institucional, toda vez que se trata de la
destitución de un miembro de la Corte. Por eso, lo menos que se puede hacer es escucharlo, dado
que no se habría perdido tiempo en hacerlo. El magistrado está suspendido; entonces, no es que
pueda decirse que está ganando tiempo para seguir en el cargo. Por otro lado, todo el mundo
conoce cuál va a ser el desenlace de este proceso. 

En vista de todas esas circunstancias entiendo que correspondía darle el derecho de que
se exprese personalmente, no como alegato de defensa sino como expresión de su defensa
material. Por eso, voy a votar en contra de esta resolución. 
Sr. Presidente.— Queda fundamentado el sentido de su voto.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el tratamiento sobre tablas.
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— La votación resulta afirmativa.
Sr. Presidente.— En consideración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente.— Queda aprobada la resolución. Se procederá en consecuencia.
Sr. Menem. — Señor presidente: que se deje constancia de mi voto negativo.
Sr. Presidente.— Se deja constancia, señor senador Menem.
Sr. Salvatori. — Señor presidente: solicito que también se deje constancia de mi voto negativo.
Sr. Presidente.— Se deja constancia del voto negativo del señor senador Salvatori.

Como se ha cumplido el objetivo para el que fue convocado el Tribunal, queda levantada
la sesión. 

— Son las 16 y 34.

RUBÉN A. MARINO
Director del Cuerpo de Taquígrafos
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